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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manilíi 28 de Mnyo de 1861. = Detei,miiindn por 

la ley la forma en que debe veriñcnrse la creación y 
recnudacion de arbitrios, repartimientos ó derechos 
municipales, así como de cualesquiera otras contri
buciones ó impuestos en las provincias de estas Islas, 
y íi fin de evitar abusos respecto á la imposición y 
cobro de derramas ilegítimas, que redundan en per
juicio del crédito del Gobierno que las ig'nora y de 
los intereses particulares que se esplotan las mas 
de las veces en beneficio privado, y otras dando á 
sus productos una aplicación desautorizada e im
procedente; esto Gobierno Superior Civil declara que 
todo impuesto estraordinario que se eXfjá á los par
ticulares y corporaciones locales, sea cualquiera la 
persona y la forma-y pretesto bajo el que se efec
tué, es ilegítimo mientras no se ordene y comu
nique en los términos de instrucciones por mi auto
ridad a ios Getes de las provincias y estos lo tras
mitan á los pueblos de las mismas en la forma de 
costumbre, pudiendo reclamar los interesados ante 
aquellos con justificación, dirigiéndose á este Go
bierno Superior Civil siempre que sean desatendidas 
sus quejas sobre el particular.=LEMEUY. = ES CO-
pia.=Jr. Luis de Baura. 8 

O r d e n de l a P l a z a del 2 8 a l 2 9 de. M a y o de. 1 8 6 ] . 

G e f c s de d i a . — D e n t r o de l a P l a z a . V,\ C o m a n d a n t e « x r a d i i a d o ( ' a p i -
t a n D . V i c e n t e P a l a c i o . — P a r a S a n G a b r i e l . E l C o m a i i d a n l c g i a d u a d o 
C a p i t á n D . P a b l o L l o r o , 

P a r a d a . — L o s c u e r p o s de l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n de sus fue rzas . 
R o n d a s , n ú t n . 5. V i $ i t á de H o s p i t a l y Prov i s iones , n ú n i . 8. l ' i g i l a n c i a de 
compra, n ú m . 5 . Oficiales de p a t r u l l a s , C a z a d o r e s de C u b a l l e r i a . S a r 
gento p a t a el pasco dt los enfemios. n ú m . 3 . 

D e o r d e n de S. E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o m a y o r , J o s é 
C a r v a j a l . 

i m m m DEL PÜEBTO DE MAIÍILA 
DESDI: E L «9 Ali DE MAYO DE ISOl. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Í T o n - k o n g , v a p o r d e S . M . M " l e s p m a , su c o m a n d a n t e e l T e 

n i e n t e de n a v i o D . A n t o n i o R . P a r d o , e n 4 ( l i a s do n a v e g a c i ó n , 
c o n d u c e l a c o r r e s p o n d e n c i a g e n e r a l de E u r o p a ; y de pasageros M r . 
E l z i n g e r C h a r l e s , J e a n H e n r v E l z i n g r e , c o n su esposa, E p h r i a m 
B e a c h , M r . N a t a n i e l B r o w n , U n o n g S i , U n o n g é g n i t , M r . N a t a h a n 
L e v í , y los m a q u i n i s t a s M r . C h a r l e s C o o p e r , c o n su esposa, M r . 
C h a r l e s D . H o d g e , M r . A l f r e d J . J a r i n a , M r . J o h n S c o t , M r . G e o r g e 
H e n r y C o n q n e s t A n g u p o W e p e r s u h a g e n y M r . D a n i e l E a u s h a w . 

D e S o r s o g o n e n A l b a y , g o l e t a n ú m . 2 2 8 M a r í a , e n 3 d í a s d e 
n a v e g a c i ó n , c o n 3 7 0 p i c o s d e a b a c á , 9 0 0 pastas de b r e a y 10 p i c o s 
de c u e r o s d e c a r a b a o : c o n s i g n a d a á D . P a b l o G . i r c í a , s u a r r á e z 
N a r c i s o F e r n a n d e z . 

D e S i b u y a n en R o m b l o n , b e r g a n t i n - g o l e t a n ú m . 04 S , . I n t o n i o , 
en 4 d i a s d e n a v e g a c i ó n , c o n 123 p i e z a s de c a h m t a s : c o n s i g n a d o 
á D . A p o l o u i o B o r j a , s u a r r á e z F r o i l a n S a a v c d r a ; y d e pasage ros 
2 1 c h i n o s . , 

D e L i n g a y e n e n P a n g a s i n a n , p o n t i n n ú m . l u S J y i r a . S m . rfe 
R ú e n Conseja , e n 8 d ia s d e n a v e g a c i ó n , c o n 1 3 0 0 c a v a n e s de a r -
roz: c o n s i g n a d o a l a r r á e z A n t o n i o F e r r e r . 

D e S o r s o g o n e n A l b a y , g o l e t a J V l r n . S r a . de los TtemeHos (a) S a l 
vadora, en 4 d i a s de n a v e g a c i ó n , c o n 103!) c a v a n e s de p a l a y : c o n 
s i g n a d a á los S re s . E u g s t e r L a b h a r t y C o m p a ñ í a , su a r r á e z D o m i n g o 
G a r c í a ; y de p a s a g e r o u n c h i n o . 

D e M a a s i n e n L e i t e , b e r g a n t i n - g o l e t a n ú m . 47 L u i s a F e r n a n d a , 
en 6 d i a s d e n a v e g a c i ó n , c o n 8 4 1 p i c o s de a b a c á , 4.7 i d . de a z ú c a r 
y 3 i d . de c u e r o s d • ca rabao : c o n s i g n a d o á J ) . J o s ó C a r a b u l l o y 
C o r t é s , s u a r r á e z F r u t o P a s c u a l . 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a D o n s o l en C a m a r i n e s Su r , b e r g a n t i n - g o l e t a n ú m . I ' IO R a 

fael, su p a t r ó n D . J o s é A r a l u c e ; y d e p a s a g e m s D , R a f a e l C a l v o 

de 1 a s t r o . A l c a l d e m a y o r c e s a n t e d e a q u e l l a p r o v i n c i a , c o n n n 
c r i a d o , y e l e s p a ñ o l e u r o p e o I ) . M i g u e l S á n c h e z , c o n u n cr iu 'dp . 

P a r a B a l a y a n e n B a t a n g u s , g o l e t a n ú m . 5 1 S a n J o s é , su a r r á e z 
J u a n A b e l l a n o s a . 

Pa ra T a a l e n i d . , p o n t i n n ú m . 171 Sim-.I*fylrOj s u a r r á e z S i t u r n i n o 
E n c a r n a c i ó n . 

P a r a l a U n i o n , p a n c o n ú m . 3 6 7 R o s a r i o , su a r r á e z L e o c a d i o H i 
d a l g o , c o n d u c e u n c u a d r i l l e r o y u n T e n i e n t e de j u s t i c i a d e a q u e l l a 
p r o v i n c i a - q u e v i n i e r o n á es ta C a p i t a l c u s c o d i a n d o á c i n c o so ldados 
d e r e s e r v a . 

P a r a T a a l e n B a t a n g u s , p o n t i n n ú m . 185 Merced, su a r r á e z D i o 
n i s i o d e C a s t r o . 

P a r a i d e m e n i d e m , p o n t i n h u r a . 183 D o ' o r o s a , s u a r r á e z P e r 
p e t u o I l u s t r e . 

P a r a l l o c o s S u r , g o l e t a n ú m . 9 ! 0 D o s H e r m a n o s , su a r r á e z I ) P l á 
c i d o L i q u e t e ; y de p a s a ' g ' é r o a l o s e s p a ñ o l e s eu ropeos 1>. \ Í c e n t e 
N a v a r r o y D . M i g u e l M i t e o . 

P a r a P a n g a s i n a n , g o l e t a n ú m . 2 1 0 P a z S é g u n d a , su a r r á e z F r a n 
c i s c o d e L e ó n . 

P a r a C a t a n a v a n y M í n d o r o , p a n c o n ú a i . 4 9 0 .S'. M i g u e l (a) C o n 
c e p c i ó n , su a r r á e z P e d r o G a r c í a . 

M a n i l a 2 8 d e M a y o do I H o l . — . f l n i o n i o M a y m ó . 

SECRETARIA D E L GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILU'IXAS. 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, lian pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849: 

José Lim-Quiatco 4031 
Ong-Janco 208 
Lim-Quico 8258 
Sy-Saico 7590 
Chua-Yenjuat 4857 
Lim-Siaco 4996 
Tim-Yengco 40092 
Cu-Choco 8034 
Co-Chiaoco 43654 
Chua-Siengsin 5,I08 
Diong-Cuaco 43877 
Tam-Samco 8770 
So-Jongco 3718 
Chu-Chungco 40190 
So-Rianco 8380 
Coo-Choco 2413 
Chua-Peco 2771 
Lim-Mayon 14494 
Dy-Quiongco 5864 
Sy-Anco 43463 
Go-Tuanco 45446 
Yy-Liongco 40234 
Oue-Tongco 40592 
Chu-Chayco 9354 
Co-Vyco 4274 
Vy-Cuaco 3487 
Tan-Suyco 3553 
Lim-Tiatco 4455 
Lim-Patco 8340 

lanila 27 de Mayo de 4864 .=^awr« . 

Relación de las personas aprehendidas por juego pro
hibido en la provincia de Pangasinan. 

D. Laureano Castro, casado, labrador, de Camileng, 
400 pesos de multa. 

D. Gabino Llusala Eugenio, id., id., de id., 50 id. 
D. Gregorio Iglesias Martin, id., id., de id., 50 id. 
Diosdado Mamaril, id., id., de Rayamban, 50 id. 
Fausto Ocion, soltero, comprador de arroz, de Ca

mileng, 50 id. 
D. Ronifacio Solís, casado, labrador, de id., 50 id. 
Vicente Rautista, soltero, id., de id., 50 id. 
Lorenzo de la Cruz, casado, albañil, de id., 50 id. 

Hilario de la Cruz, id., id., de id., 50 id. 
D. Pantaleon Radio Martin, id., labrador, de id., 

50 id. 
Mateo N., 50 id. 
Lo que de orden de S. E . se inserta en la Gaceta 

oficial. 
Manila 27 de Mayo de 4 8 6 4 . = ^ w r « . 

CORREGIMIENTO 0 $ LA M. N . Y S. L . 
C i U D A D DÓE :<ÍAMLA. 

Habiendo sido encargado interinamente por el 
Escmo. Ayuntamiento ijeí Fiel Contraste de esta Capi
tal D. Gaspar Ar'rioja, cuya oficina la tiene establecida 
en el mismo local del Fiel Almotacén, los sujetos que 
en el corriente año hayan dejado de resellar las balan
zas para pesar oro las presentarán á dicho sujeto en 
el término de cuarenta y cinco dias á contar desde [a 
fecha 27 de Mayo de \m\ .=Mart inez . 3 

D E I ' I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración durante la se
mana próesima pasada correspondencia de las provin
cias marítimas,-Zamboanga, Pollok, Davao,Cebú, Capiz 
y Romblon. 

Manila 27 de Mayo de 4864.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Matinez. 

Mañana á las cuatro de la tarde, pide visita de salida 
la barca holandesa Jan Daniel, con destino á Rata-
via, según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 27 de Mayo de 4864.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

Real Trilmual de Comeríio. 

Por providencia de esta fecha en cumplimiento del 
decreto del Superior Gobierno del 48 del actual se 
llama á los que quieren optar á las once plazas de 
corredores de número que van á establecerse en esta 
plaza, debiendo los aspirantes en el preciso término 
de un mes á contar desde el 4.* de Junio próesimo, 
presentar sus solicitudes con las credenciales de su 
aptitud, al tenor de, lo dispuesto por el có ligo de 
comercio y reglamento aprobado del colegio de" cor
redores. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 28 de Mayo 
de 1861. Pedro Memige. 10 

h m m i «le Ma desala de .Tlassíía. 

Debiendo distribuirse la parte de costas que se ha 
realizado por la causa número 450 del Juzgado de Ha
c iénda le servirán pasar al oficio de mi cargo los seño
res participes que abajo se espresan, ó los que en esta 
Capital fueren apoderados ó representantes de los mis
mos, con el documento que lo acredite, á fin de recibir 
las cantidades que se señalan. 

Pesos C é n t . 

Sr. Intendente, D. Carlos Groizard. . . . » 
D. José Sandino y Miranda 3 
D. Manuel Telesforo de Andrés » 
D. Francisco Méndez de Vigo 5 
D. Trinidad Cabello . 8 
D. José Alix. » 
Intérprete, Valero José . . . . . . . » 

Manila 25 de Mayo de 4861. Mariano Saló. 

48 
27 
46 
46 
54 
42 
87,^ 
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Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 14 de Junio prócsiuio á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contr-ila de suministro de [>wpe! de abrigo que 
necesitan las fabricas para la envoltura dé tabaco elabo
rado, bajo el tipo en progresión descendente de trece pesos 
sesenta y cuatro céntimos cuatro octavos por cada 
pico, y con snjecion al pliego de condiciones que se in
serta k contímiHcion, Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel competente en el dia,hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 24 d« ¡¡Vi«yo de 1861 .==-Mañano Saló. 2 

JPliego de condiciones que redacta esta Inspección (jcncral 
de acuerdo con su Contaduría para sacar á ¡lúhlica. 
subasta por el término de tres años el surtido de papel 
de abriyo que necesitan las fábricas para la cuco/tura 
del tabaco elaborado, con arreglo ú lo dispttesio ¡nr ¡a 
JnUadencia general en decreto de 23 de lo* corrientes. 

IH* E l número de picos de papel de abrigo que el 
contratista debe introducir cada año eu el depósito de 
la Inspección general, será el de mil cincuenta el uiínimo 
y mil doscientos el máximo ó sea el total en los tres re
feridos años de tres mil ciento cincuenta picos, ó tres mil 
seiscientos según el mayor consumo, debiendo hacer las 
entregas por tercios adelantados. 

2. * Cada pico de papel se compondrá de setenta y 
un valones ó sean doce mil pliegos; la clase y dimensiones 
serán en un todo igual á la muestra que se acompañ i 
rubricada por los Gefes del ramo, la cual estará de 
manifiesto en la mesa de partes de la Inspección ge
neral y en el acto del remate. 

3. " E l papel que se encuentre manchado ó roto aun 
cuando sea de clu^e igual, á la muestra, no podrá ser 
de recibo. 

4. ' Si el contratista dejara de introducir en el de
pósito de la I i speccion general de Labores el papel (pío 
se le pedirá con quince dias de anticipación, la referida 
Inspección procederá á comprar de particulares al precio 
de plaza y por cuenta del contratista. 

5. ' Siempre que haya introducción de papel en el 
depósito, dará aviso á la Inspección general para que esta 
disponga sea recibido por el Ayudante-interventor previo 
el reconocimiento que se practicará por dos Inspectores 
de fabricas que se nombrarán oportunamente y que cer
tificarán del número de picos y calidad del papel. 

6. * Reconocido que sea y dado por bueno, el Ayu
dante encargado del depósito de la Inspección general 
librará recibo al contratista con especificación clara del 
número de picos y pliegos de cada uno para que en 
su vista pueda la Inspección general ordenar á la Con
taduría proceda á formar la correspondiente liquidación 
para el pago de su importe por la Tesorería general 
de Hacienda pública. 

7. " El tipo para abrir postura será el de trece pesos 
sesenta y cu-itro céntimos cuatro octavos, precio propuesto 
ipor el Cónsul español en Emuy. 

8. a E^ tiempo que se fija phfa l i duración d* est 
contrata será el H e tres años contados nesde «1 ftin en 
qu? por el contratista ŝ  haga la | rinn ra ¡iitrodacicOii 
en el «If pósit i <ic l i Insppciion gp tur . l . 

9. " La subasta será anuncia ia con treinta dn>s de 
anticipación por medio de 'a Gaceta con inserción del 
presente [diego, sin cuyo requisito no podra tener efecto. 

10. La capacidad para licitar se acreditara acom
pañando al pliego cerrado documento que acredite haber 
de, ositado en el Banco Español Filipino ó Te-oreria 
general la cautidad de mil quinientos pesos, ó fiador 
de conoci 'o arraigo que se < om rometa á afianzarle 
por igual sosa a. L calidad de chino, mestizo, n tural ó 
estrangero domici iado no escluye el derecho de i itar. 

11. Las proposiciones se harán á la b j en pliego 
cerrado con arreglo al modelo que se inserti al final, 
indicando en el sobrescrito la correspondiente nsigíVacibu 
personal, quedando escluidos los que uo se hallen de la 
manera espresada. 

12. Conforme vayan presentándose los indicados plie
gos procederá el Sr. Presidente á darles el número cor
relativo calificando los que deben ser admisibles y exigiendo 
al interesado la rúbrica en el sobre del pliego que ent reyó. 

13. U n í vez recibidos los referidos pliegos no podrán 
ser retirados b;jo pretesto alguno, quedando por consi-
guienle sujeto al resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentidos los pliegos 
se procederá á Jo apertura y escrutinio de los mistnos 
en los términos que prescribe la instruccien de subastas 
aprobadas por S. M . en 25 de Agosto de 1853, to
mándose nota por el actuario de la Junta y adjudicándose 
en el acto del remate al mejor postor. Si resultasen iguales 
dos ó mas proposiciones el Presidente abrirá por un corto 
término que el mismo designe licitación verbal entré 
los autores de aquellos, adjudicándose el rom te ai que 
mejore mas su propuesta y en el caso de iio querer ninghnó 
mejorarla, se h rá 1 • adjudicación en favor ue aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

15. La subasta no tendrá efecto, ni el contralista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hast. que se 
llenen las demás formididades prevenidas en la instrucción 
de subastas, á cuyo fin se someterá el remate á la apro
bación de la Superintendenci.i; 1. cual obtenida se no
tificará al contratista el que se afianzará en la catidad 
de tres mi l pesos como garantía y cumplimiento de la 
misma y otorgando la escritura correspondiente retire el 
depó.-ito. 

16. Se admit i r í como fianza el depósito en dinero 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I la garant'n 
de la Sociedad Fiüpin , ó la de fincas libres de todo 
grav men. 

17. Queda prohibida el admitir reclamaciones relati
vas de todo ó una parte del acto de la subasta, sino 
para ante la Junta superior consultiva de Hacienda des
pués de celebrado el remate: salvo en los casos que es
tablece el artículo 13 de la instrucción hoy vigente. 

18. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, sus copias y testimonios que sean ne
cesarios será de cuenta del rematante. 

19. Si á pesar de las precedentes condiciones el con
tratista faltase al cumplimiento ̂ le lo estipulado, proce
derá la administración á efectuar el servicio por cuenta 
y riesgo del mismo haciendo uso de la fianza; y si no 
fuera bastante al embargo de bienes suficientes, exigién
dole ademas los daños y peijuicios que se hubiesen o r i 
ginado. 

20. La Administración se obliga sin perjuicio de la 
indemnización que corresponda al contratista, de ejercitar 
el derecho de rescisión que le asista siempre que lo 
exija la conveniencia del servicio ó mejora en los in
tereses del Fisco. —Binondo 30 de Abri l de Rafael 
Zaragoza.=Antonio de hará . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El que suscribe vecino de enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta núm. 90, habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la condición 10 
como lo acredita con el documento que acompaña, se 
compromete á surtir á las fábricas de tabacos de estas 
Islas del papel de abrigo que marca la condición 1.a 
al precio de pico, sujetándose á lo que 
previenen todas y cada una de las condiciones insertas 
en el pliego de que se ha enterado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copi .. = Jf. Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 14 de Junio próesimo á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata do la construcción de cuatro
cientos treinta y una mesas de labor para las fábricas 
de Cavile y de la Princesa, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete pesos por cada mesa y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Los que quieran prestar este servicio las 
presentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 25 de Mayo de 1861 . = M a H a « o Saló. 2 

Pliego de condiciones que redacta la. Jnspfccl.on general 
de labores, de acuerdo con su Contaduría para sacar 
d pública subasta la construcción de cuatrocientos treinta 
y una mesas para las fábricas de la Princesa y de 
Cavite, según consta del adjunto espediente. 

I . 0 Las referidas mesas deberán tener de lar^o tres 
varas castellanas, una de ancho y poco mas de una 
tercia de altura con el tablero de tres pulgadas de 
espesor. 

2. ° Los piés de sostenimiento tendrán el grueso 
correspondiente y dicho tablero estará perfectameuté 
limpio, seco y sin roturas, ni vientos, lo mismo que 
los referidos piés. 

3. * Toda la madera que se emplee en la construc
ción de las mesas deberá ser de narra. 

4. * E l contratista entregará las mismas en el tér
mino de cuatro meses á contar desde la fecha en que 
se le notifique por el Escribano de Hacienda, hallarse 
aprobado el remate: dicho plazo os bastante largo pero 
se concede con el objeto de que las maderas se pre
senten perfectamente secas. 

5. ° Para su recibo nombrará la Inspección general 
peritos de su confianza que reconozcan, si el contra
tista ha llenado las condiciones del remate. 

6. ° Con certificación de estos y recibo de los Ins
pectores respectivos, se liquidará por la Contaduría y 
abonará el contratista, el valor de las referidas mesas. 

7. ° E l mismo contratista hará la entrega á los Ins
pectores de b-s dos fábricas, con orden de esta Ins
pección general, siendo de cuenta y riesgo de él su 
conducción que será de trescientas á la fábrica de la 
Princesa, y ciento treinta y una á la de Cavite. 

8. * Servirá de tipo descendente para la subasta la 
cantidad de siete pesos por cada mesa. 

9. * Las proposiciones se presentarán con arreglo á 
el modelo que se detalla á continuación. 

10. Para ser licitador es indispensable depositar antes 
seiscientos pesos en el Banco. 

I I . Se otorgará escritura aprobado que sea el remate 
afiái.zandose el rematante en mil doscientos pesos para 
el cumplimiento de su contrata, con arreglo á lo pre
venido en la instrucción de subastas. 

Binondo 29 de Febrero de 1861 . = Teodoro 72oca.= 
El contador, Rafael D i a z Arenas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El insfrascrito vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta núm. 90, habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición 10 como 
lo acredita el documento que acompaña , se compro
mete á construir las cuatrocientas treinta y una mesas 
que se subastan al precio de • por cada una con 
arreglo á las condiciones del pliego redactado por la 

l i sp€cc¡<n general de labores de que se ha enterad 
á su satisfacción. 

Fecha y firma del ¿interesado. 
A rtículo adicional.= { .0 Las referidas f mesas debery 

tener de largo tres varas castellanas, una de ancho J 
poco mas de una tercia de altura con el tablero d» 
dos pulgadas de espesor. = Es c o p i a . = J / . Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa a| 
f úblico que el dia 14 de Junio próesimo, á las doee de s* 
mañana ante la esnresada Junta que se reunirá en los ei 
Irados de la Intendencia general, se sacará á subasta ij 
contrata de suministro de i a(el de China que necesitei 
las fábricas de i uros y cigarrillos, bajo el tipo en pro 
gresion descendente de veintitrés i esos tres cént. pot 
cada pico, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Los que quieran hacer i ro. 
i osiciones las presentarán en | a¡ el competente en e 
dia, hora y lugar arriba desijínado para su remate. 

Manila 24 de Mayo de \SQ\. = Maríano Saló. 2 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspección general 
de acuerdo con su Confadnríd para sacar ¿i pública subasta 
elsurtido de papel de China; que necesiten las fábricas de 
puros y cigarrillos con arreglo a lo dispuesto por la In
tendencia general en decreto de 23 i>e los corrientes. 

1. ° La contrata del surtido de papel de China rara 
las f.bricas de puros y cigarrillos, será i or el término de 
tres años contados desde la fecha en que el contratista 
verifique la primera introducción. 

2. • Cada picü deberá constar de ochenta valones y doce 
manillas, el valon de veinte y cuatro de estas y cada ma
nilla de seis pliegos ó sean once mil quinientos novent* 
y dos pliegos pico. 

3. ° La calidad y dimensiones del papel será en un 
todo igual á la muestra que se acompaña firmada por 
los Gefes de labores, la cual será rubricada por los Síes. 
Presidentes y vocales de la Junta de almonedas en el acto 
del reñíate, así como también por el Escribano y rema
tante conservándose dicha muestra en la Inspección ge. 
neral para resolver cualquiera duda" que ocurra en las en
tregas de este artículo. 

.4.° El papel que en un todo no sea igual á la muestra 
que se espresa en la anterior condición ó que estuviese 
injuriado, manchado, orillado ú roto, será rechazado por inú
ti l al menos que aun cuando no se considere aprovechable 
para la fabrica de cigarrillos, pueda dársele aplicación en 
la de puros, en cuyo caso prévia justificación de tener 
aplicación, le será admitido con la rebaja de una cuarta 
parte del precio en que se remate cada pico. 

5. " E l número de picos de papel que el contratista 
debe introducir cada año, será de tres mil el mínimun, 
á cuatro mil el máximun y se obligará á ponerlos enl 
los Almacenes del depósito general de labores que de-I 
signe la Inspección general al fiinal de cada trimestral 
por partidas parciales de setecientos cincuenta picos 
que es lo correspondiente al minimun; teniendo siempre 
un repuesto en su poder de este artículo de ochocientos 
cincuenta picos, por si á la renta le fuere de urgencia 
pedirlos en cualquiera época para cubrir las necesidades 
del servicio. 

6. ° El repuesto de que trata la precedente condición 
será vigilado j or la Inspección general ó la persona que 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece de 
aquel, se le impondrá la multa de mil doscientos pesos 
sin perjuicio de exigirle lo reponga en el improrrogable 
término de reinticinco dias, y si á pesar de esto, no lo 
hubiese verificado; la Administración procederá á ejecu
tarlo por cuenta del contratista. 

7. * Si el contratista deja de introducir al final de 
cada trimestre los setecientos cincuenta picos citados en 
la condición quinta y dá lugar á que esta Inspección ge
neral se vea obligada á comprarlo de particulares á mayor 
precio, y en mayor cantidad por diferencia de medida 
ú otras causas, será responsable al pago de su importe 
aunque éste exeda del precio contratado. 

8. ° Si por consecuencia de cuanto se prescribe en 
la anterior condición, no se encontrase suficiente papel 
de China, esta Inspección lo adquirirá del de Europa, 
y el contratista estará sujeto al mismo gravámen, sin 
que en su favor pueda alegar ignorancia en cualquiera 
de los dos casos que se citan en esta y en la séptima 
condición. 

9. ' Para gobierno del contratista se le entregará tes
timonio íntegro do la contrata, y una manilla del papel 
que sirva de muestra con las mismas firmas y rúbricas 
que la que debe quedar en la Inspección general de la
bore?, á fin de evitar dudas y reclamaciones que tiendan 
á eludir el compromiso. 

10. Verificada la introducción en el depósito de la 
Inspección general, de los setecientos cincuenta picos de 
papel al final de cada trimestre; se procederá con toda es
crupulosidad á su recuento y reconocimiento por uno 
de los aforadores de fábricas que designe esta Inspección 
y por el Inspector de ciijarillos, y mientras se verifica 
esta operación no se adelantará cantidad alguna. 

11. La Hacienda se obliga á satisfacer el total i m 
porte del papel que haya introducido el contr tista, 
cuando el ayudante del depósito en unión con el I n 
terventor haya dado por recibido aquel, se espida el do
cumento de cargo y forme la Contaduría la liquidación 
respectiva, cuyas dos operaciones procurará esta Inspec
ción se efeclicen en los quince dias primeros del mes si
guiente en que hubiese entregado el contralista el pr.pel 
o antes si fuera posible. 

12. E l tipo para abrir postura en cantid d descen
dente será el de veintitrés pesos tres cént . precio q'ie 
fija el Sr. Cónsul esp ñol en Emuy. 
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13. Las proposiciones ?e liarán en pliego cerrarlo 

con entera sujeción al modelo que se inserta ni final, no 
siendo admisibles aquellos que no se hallen arreglados 
al espresado modelo. 

14. Es indespunsable para acreditar la capacidad del 
licitador acompañar al pliego cerrado documento que 
«crédito haber depositado en el Banco Español Filipino 
ó Tesorería general de Hacienda pública, la cantidad de 
cuatro mil pesos 6 fiador de conocido arrraigo que se com
prometa á afianzarle por igual suma. 

15. Conforme vayan presentándose los indicados plie
gos procederá el Sr. Pre-idente el número correlativo, 
calificando los admisib'es y exigiendo ai interesado la rú
brica en el sobre del pliego que presento. 

16. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos 
de proposición no podrán retirarse bajo protesto alguno 
quedando por consiguiente sujetos al escrutinio. 

17. A los diez minutos de haber recibido todos los 
pliegos, el Sr. Presidente procederá á la apertura de los 
mismos en los términos prevenidos en la instrucción 
aprobada por S. M . en Real orden de 25 de Agosto de 
1858, tomándose nota por el actuario de la Junta y ad

judicándose en el acto del remate á favor del que ofrecía 
mayores ventajas á la Hacienda pública, y si resultasen 
dos ó mas proposiciones empatadas las sorteará el Sr. 
Presidente por el método que crea mas conveniente y sen
cillo, adjudicándose el remate al favorecido por la suerte. 

18. Para que tenga efecto la contrata se someterá el 
remate á la aprobación correspondiente, la cual obtenida 
se notificará al contratista para que afianzándose en can
tidad de ocho mil pesos para garantía y cumplimiento de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y retire el 
depósito. 

19. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, sus copias y deni is serán de cuenta del 
rematante. 

20. Se admitirá como fianza el depósito en dinero la 
garantía de la Sociedad Filipina la de fincas libre de todo 
gravamen y la de otro cualquiera particular de conocido 
arraigo que renuncien el beneficio de escusion y se com
prometan de mancomún é insólidum con el fiado al exacto 
cumplimiento de cuanto estipule. 

2 1 . No se admitirán reclamaciones ú observaciones 
sobre la contrata que tiendan á modificar ó restringir el 
todo ó cualquiera de sus cláusulas. Las que ocurran des
pués de celebrado el remate, se harán ante la Junta con-
su tiva en los términos que prescribe la ley. 

22. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado procederá la Administración á ejecutar el ser
vicio por cuenta de aquel y de su fiador, haciendo 
uso de 11 fianza en garant ía y al embargo de bienes 
suficientes, sin perjuicio de exigirle ios daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen originado y con ar
reglo á lo prevenido en la instrucción ya citada de 
venticinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

23. Queda obligado el contratista á introducir en el 
depósito de la Inspección general dentro de los-quince 
días antes del veinte y seis de Junio del presente año 
que finaliza la actual contrata; los setecientos cincuenta 
picos de papel correspondientes á la primera introducción 
deque habla la condición primera. 

24. E l gobierno sin perjuicio se obliga ejercitar su 
derecho de rescisión si jo exige la conveniencia del servicio 
público mediante la indemnización á que hubiere lugar 
conforme á las leye^. 

Binondo 30 de Abr i l de \Q6\ .=Rnfael Zaragoza.—An
tonio de L a r a. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta núm. 90 habiendo 1 enado las formalidades que 
previene la condición 14 según e documento que acom
paña, se compromete á tomar la contraía de surtir á 
las fábricas de puros y cigarrillos del papel de China 
que necesiten, por el término de tres año.s al pr ció de 

picos sujetándose á todas las condiciones del pliego 
de que se ha enterado á su satisf ccion. 

Manila de de 1861. 

Firma de interesado. 
Es copia .= Jf . Saló. . 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Junio próesimo, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la venta de oficio de Receptor de la Real Audiencia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos pesos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. Los que quieran prestar este servicio las 
presentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
designados para su remate. 

Manila 25 de Mayo de 1861.—Mariano Saló. 2 

Pliego de condiciones formado en virtud del decreto de 
la Intendencia general de cinco del actual, para sacar 
h subasta, el oficio de Receptor de la Real Audiencia 
y Chancilléná, que tendrá lugar el dia 15 de Fe
brero próesimo. 

1. a E l tipo para la subasta será el de doscientos pesos 
en progresión ascendente. 

2. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con dirección al Presidente de la Junta de Reales A l -
tnonedas. 

3. a Aquel en quien se rematare dicho oficio, quedará 
dueño y propietario de él desde el momento en que 
ingrese en la Tesorería general de Hacienda pública el 
importe del remate. 

4. " Se le adjudicará por una sola vida con arreglo 
al artículo 123 de la Real Cédula de 30 de É ero de 
1855. 

5. * Si á los treinta dias de aprobado el remate por 
la Superioridad no verificase el rematador; el ¡«igreso 
del importe del remate de que trata la condición 3.a 
quedará rescindido el contrato, procediéndose á nueva su
basta siendo de su cuenta los daños y perjuicios á que 
diera lugar el cumplimiento de su oferta. 

6. " Asimismo serán de su costa los gastos que se 
erogasen tanto de la estension de documentos de pro
piedad, como de las diligencias que se efectúen. 

Manila 10 de Enero de 1861. — El Administrador ge
neral P. S., Manuel Garrido. — E l Interventor P. S., 
José Gutiérrez de JBustillo.—Es copia. — 31. Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Junio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Masbate y Tica o., con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la mesa 
de partes de la Intendencia gener d. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel competente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 de Mayo de 186] . = Marinno Saló. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Junio próesimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de la Pam-
panga, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se hallará de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 de Mayo de i 861.^= Mariano Saló. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 28 de Junio próesimo, á tUs doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
a subasta el arriendo de los vadeos de v-oios pueblos 
de la provincia de Bulacan, b-jo el tipo en progresión 
ascendente de dos rail ciento veinticinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 25 de Mayo de \S6\.=:Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico que el dia 28 de Junio próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo por tres años de los mercados públicos de la pro
vincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos veintícihco pesos anu des y con 
sujeción al plie'go de condiciones que desde esta fecha se 
hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
competente en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 18 de Mayo de ]S6\ . —Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 15 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del juego de galios de ín provincia de 
Zambales, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 27 Mayo de lS6 l .=Mariano Saló. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
para sacar á subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Zambales. el arriendo del juego de gallos de dicha pro
vincia, redactada con arreglo á las Reales órdenes níi-
meros 641, 850 y 980 de 14 de Junio, 25 de Agoato 
y \8 de Octubre de 1858. 

1. " Se arrendará en pública almoneda á personas par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia de 
Zambales, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
ochenta y un pesos anuales. 

2. " Dura i á el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. a Se verificará el arriendo en el mayor postor, pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
I.0 El que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor anticipación á cuenta de él. 2.° El que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Hacienda 
pública el valor del remate correspondiente á un año . 3.e 
El que en garant ía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 

del remate en un año, y 4.° El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es
presadas caus irá alteración en el valor del remate para 
disminuirlo. 

4. a E l asentista satisf.rá el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5. " El asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

tí." Además de l i s galleras establecidas, podrá esta
blecer Otras en todos los pueblos de la provincia, á ciento 
cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real, prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. H E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. a E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los días siguientes: 
1. a Todos los domingos del año. 
2. ° Todos los demás días que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe
brero: el de S José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á i .0 de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padna, á 13 de Junio 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S.. Miguel Arcángel , á 29 de id . : el de S. S imón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol, á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s Após
tol , á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de ídem. 

4. ° Son también dias de pelea los de cumple años 
de SS. M M . el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El lunes martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Redes que se celebren de orden 

superior, el número de diasque conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prévio conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

1 t, Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, ningún permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna remuneración se otorgará al asentista por 
calamidades públicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admitirá ni se 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las gallerasi estable
cidas y días señalados en los ariícnlos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la 
forma que se previene en el artículo 6." de la Instrucción 
del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno Civil de estas Islas en 
su decreto d e 5 de Diciembre de 1860, adicional al art ículo 
l.0del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará s imul táneamente en esta 
Capital y en la provincia de Zambales en el día y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en d e p ó 
sito en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino la cantidad de cien pesos. En Zambales 
tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la fórmula precisa que se designa al final 
de este pljego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21 . A l pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que justifique el depósito de los cien pesos 
de que habla la condición 19. 
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22. Según v.iyan reeibié;alose los pliegos y calificándose 
loa fianzas de lifehaeídn, el Sr. Presidente dará iiú;))ero or
dinal á los que sean ad .nisihles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidas los ¡,liegos por el Sr. Presidente 
no podrán relir.irse bij'» pieusto alguno, quedando su-
¡<:tos á las coiisetuiencias del escrulinio. 

24. A los diez minnios después de recibidos todos los 
pliégctó qüe Se hayan presentado, se dará principio á la 
•aperíiiri y cscniiinio de las proposiciones, por el orden 
ita ra ii'.uneraciun, ¡eyéiid')|:is el Sr. Presidente en alta 
v ¡z y i'j.n indo de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empntádtts dos o mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantid d sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. N o se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún gé-

ero, relativas al todo ó á parte aL'una del contrato. 
EiÁ caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la via ^nbernaiiva al Escmo. Sr. Suoerin-
tendente, que es la autoridad uperiorde Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f" cult.ades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada in subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 

.y con l i aplicación oportuna, el documento del depósito 
fiara licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás do
cumentas de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No admitirá proposición alguna que altere ó mo-
ditique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

29. E l ascentista se arreylará ala instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobida por la Intendencia 
general hasta que se reciban las dilitrencia de la que en 
culuplimiento de la condición 18 debe celebrarse en la 
provincia de Zamba es. 

31 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista constituirá en cali
dad de fianza para «Garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cantidad de doscientos pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raice*; hnciendo constar su 
Icüiiima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudable respons ibilidad y arraigo, ó mediante una 
imposición materid en el Banco Filipino ú Subdelega-
cion de Hacienda respectiva; bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Manila 25 de Abril de 1861. = EI Administrador ge
neral. = Victoriano J a r e ñ o . = lLi\ Interve itor genera l .= 
Manuel Sánchez Caballero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S i Q U E S E R E F I E R E L A 

CLA.ÚSULA 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. se compromete á tomar á 
su cargo por tres años al aniendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta capital, ofreciendo al efecto, ( t a l 
anticipo á cuenta del arrendamiento y tul gimint í i . ) 

Manila de de 186 

(Firma del interesado.") 
Es copia. = EI Oficial I I . 0 , Reyes.= }¿s c o p i a . = M . 

Saló. 3 

Por disposición del Juzgado secundo de la provincia y 
á instancia del Sr. Albacei del finado D . Prudencio de 
Santos, se sacará nuevamente á subasta pfiblicH la lorcha 
Voladora, surta en el rio de esta Capital con la baja del 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de cuatrocientos se
senta y seis pesos sesenta y siete céntimos en plata, na ra 
cuyo neto se señalan los dias diez y- once del entrante Ju
nio, en el primero se admitirán las proposiciones que se hi
cieren y en el segundo se ram.itará en él mejor postor de 
once á doce de la mañana en lus estrados d d Juzgado. B i -
nondo arrabal de Manila á 27 de Mayo de \ .=Eduardo 
Olgado. 3 

-0l>>. O l f t S f 1 1 » ™ ! ^ ¡O i • ••' J ! ' i í ü t ( » S U r . l í U J . . - U t U l » f i l l . . D h l t í l -
Por provide icia del Sr. Alcalde mayor tercero íle esta 

I rovincia, recaída en amos ejecutivos promovidos por 
D . Ramón Cadóndga, se cita y empliza á D . Manuel 
de Olmedo para que dentro del término de nueve dns 
contados desde la fecha en que se vea por vez primera 
inserto este anuncio en A Gaceta, se presente en la 
Escribanía del que suscribe á enterarse de dichos autos 
que contra sí se siguen, apercibido que de no h-cerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. M^nd i 27 de 
Mayo de \S6] .=Jai/me Pvjades. 2 

Protieeia (ie Zambales. 
N o v e d a J e s desJe el d i a 4 del a c t u a l a l de l a f e c h a . 

Stilud JJII/,IÍCII.—>iii notédad. 
Cosecliei.i.—\:i se ha darlo cuenta fiel resultado de l a del á&d anterior. 
Obran ¡ j ú U i c i s --]_.o» polistas e o r . f m ú a n o c u p á u d o s o en las mismas de 

que se Im dado c.ienta en los partes anteriores. 
Hecl ivs ó iicfíi.tleu/cíi v i r i o a . — E l domingo 5 del actual se c e l e b r ó en 

esta cabeoeca mm misa s o l é a m e y rogativas p ú b l i c a s en c u m ¡ ) l i m i f o t o 
á lo mandado por S. M. en Keal órdi-n de 25 de Enero ú l t i m o á que 
asistimos to'los los e s p a ñ o l e s e s t a b l é e n l o s en e l la , el t'obernadorciilo y co 
m ú n de principalvs de la m i s m a h a b i é n d o s e verificado lo mismo en los 
dias f! y 7 siguientes: 

P r e c i o s de cereales. 
Pa lay de I b a , 75 c é u t cavan; palay de Botolan, 75 c é n t . c a v a n ; 

arroz de S a n Narciso , 2 p^. 25 c á n t . c i v a n ; arroz de San |A ntoiilii, '2 ps. 
•J5 c é n t . cavan; arroz de ü i i u i t , 2 ps 37 4|8 c é n t . cavan; palay de i d . , 
75 c é n t . id-: arroz de Subic , 2 ps. ¿ 5 c é n t . cavan; rajas de id . , 62 4?S c é n t . 
mil; palay de Masinloc, 75 c é n t . iranta; rajas de id ,5! ) c é n t . mi l ; c a r b ó n 
•le id . , 50 .rént. b i tnlan; palay de ^anta C r u z , 75 c é n t . c a v a n ; r::jas de 
id . , 50 c é n t . m i l ; c a r b ó n de id , 5 J c é u . batulan; caí bou de Bolinao, 50 
c é n t . batulan. 

E n los domas pueblos de l a provincia se vende el palay en rama á 
razón de 4 ps. 4 rs. y 5 vaar que se compone dé 4 i manojos. 

Movimienlo marílimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a -25 de A b r i l . 

De la Capita l . S i n t o N i ñ o , en lastre: a l puerto do Sun Fe l ipe . 

D i n 29 de A b r i l . 
De s a n Narciso, S i tn ia V e r ó n i c a , en lastre: a l puerto de S u b i c . 

D i a 3 de M a y o . 
De M a n i l a , S a n Antonio , en lastre: al puerto ríe Rotolan. 
De L u b a n . : , D i c i n u P n s t a n i , con bnr í : al i d . id . 

D i n 1.0 de M u y o . 
De Panga si na n, S a n J u a n , con 345 cavanes de arroz, 700 pilones de 

a z ú c a r , 1000 piezas de cueros de carabao, 35 cuernos tle id y '20 cerdos: 
al puerto de Bolinao. 

D e San Narciso, S a n J u a n , con íóOO manojos de palay: al id. de Bolinao 
De PangAsinan, Bacno in je , con (ül)O cavanes de arroz: al id. i d . 

D i a 4 de M a y o . 
De S u a l , S a n Vicente, en lastre: al puerto de Sarapsap. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a -29 de A b r i l . 

P a r a Hocos S u r , Sto. N i ñ o , con palay en rama: al puerto de S . Fel ipe. 

D i a 1.° de M a y o . 
P a r a Mani la , S o n J u a n , con 3 l 5 cavunes de arroz , 700 pilones de 

a z ú c a r , 400 picos de i d . , 50 id . de cera de id . y -20 cerdos: al puerto de 
Bol inao. 

D i a 4 de M u y o . 
Para Mani la , Sant iago Menor , con 1(W8 picos de BÍbucao, 700 rajas de 

leña y 3 picos tapas de carabao: a l puerto de Bolinao. 
P a r a id . , B n e n v i a j c , con 1000 cavam1* de arroz: al i 1. id . 

D i a 5 de Muyo . 
P a r a V i p a n , Rosario , con 2500 manojo!* de palay, al puerto de Bolinao. 
I b a 11 de Mayo de 1 8 6 1 . — P . A —Diego de C á m a r a . 

Distrito íle BÍ»mMoiii 

Novedades desde el d i a 2 0 del presente a l de l a f echa . 

$-iJud p ú b l i c a — S i n novedad. 
C o s e c h o s — L a del palay recojida ú l t i m a m e n t e ha dado buen resultado. 
Obras p ú b U c a s - - E n el pueblo y cabecera de Romblon se e<V\n cous-

truvendo cuatro puentes de madera , en la isla de S ibuyan se e s t á n cons
truyendo tres iglesias, en el pueblo de I.ooc ú la r e c o m p o s i c i ó n de lasi 
calzadas y baluartes, en el pueblo de Odioogan á la construcciou de la 
nueva iglesia, en l a isla de S imara y Bantou á la recomposiciou de las 
calzadas y baluartes. 

P r e c i o s c o r r i e n t e s . — E n la cabecera ¡i peso el cavan de palay, los cocos 
ó ps. m i l l a r , el aceite 2 ps . 50 c é n t . t inaja , el a b a c ú 3 ps. 43 c é n t , 
G|8 pico. 

Movimiento marítimo del puerto de Romblon. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a -¿G de A b r i l . 

De Mani la , b e r i í a n t i n - g o l e t a n ú m . 120 S e ñ o r a , en lastre. 

De id . , pailebot n ú m . RO N t r a . S r n . del R o s a r i o , eri id . 

B U Q U E S A L I D O . 
D i a 23 de A b r i l . 

Para Pasacao , benrantin-goleta n ú m . 120 S e ñ o r a , en lastre. 

Romblon 27 de A b r i l de I S I i l —JMO» P é r e z . 

Pimiiiciíí (le Abra. 

Novedndes desde él d ia 13 a l de l a f e c h a . 
S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cosechas. - L a del t abüco se baila levantada del todo y los cose

chero» se ocupan de su beneficio, atendiendo asi mismo la p r e p a r a c i ó n de 
tierras pa ia la siembra del maiz . 

O b r a s p ú b l i c a s . — N i n g u n a , puesto que los moradores de esta pruvincia 
se ocupan en los trabajos espresados. 

p r e c i o s corrientes en el pueblo de Bengued. 
Pa lay , 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 c é n t . c a v a n . 
Bucay 20 de Mayo de I S i U . — F r a n c i s c o H e r n á n d e z . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el d i a 10 del mes a c t u a l a l de l a f e c h a . 
S a l u d p ú b l i c a . — í i n novedad. 
Cosechas.—t*e ha terminado el corte de tabaco y dado principio al 

arreglo del mismo conforme i» las instrucciones vigentes. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 12 de M a y o . 

D e Mani la , Consuelo, en lastre. 
D i n 14 de M a y o . 

D e M a n i l a , J a r e ñ o , , c o n 1(59 presidarios. 
Tuguegarao 17 de Mayo de 1801.—£1 Alcalde mayor , Salotidor E l i o . 

Disíriío de Cebú. 

Novedades desde el 14 a l 20 del presente mes. 

S u l u d p ú b l i c a — E n el pueblo de Boljoon s e g ú n parte producido por 
el gobernadorcilio del mismo algunos n i ñ o s e^tán atacados de l a tos. 
Los d e m á s pueblos del distrito se encuentran sin alreracion en la misma. 

C o s e c h a s — E n algunos pueblos se han recogido, la de maiz , borona 
y c a ñ a dulce en otros se e s t á n sembrando y preparando la tierra. 

O b r a s p ú b l i c a s — C o n t i n ú a n las mismas que detal la el parte anterior. 
H e c h o s ó accidentes var ios .— E l 15 z a r p ó de esta b a h í a la corbeta 

de vapor N a r v a e z , con direcciou á l a i s la de Mindanao. 

P r e c i o s corrientes de los f r u t o s . 

A b a c á de l a C i u d a d de naturales , 2 ps. 7 rs . pico; a z ú c a r de i d . , 
2 ps. 4 rs . i d . : arroz de id , 3 ps. 4 rs. cavan; cacao de id . , 37 ps. 
4 rs . i d . ; aceite de id . , 2 ps. 2 r s . t inaja; maiz de id . , 1 peso 3 rs. 
cavan; balate de id . , 12 ps. 4 r s . pico; brea de id . , 1 real chinanfa; 
a b a c á de la Ciudad de mestizos, 3 ps . pico; a z ú c a r de id . , 2 pesos 

3 rs . 10 ctos. id . ; arroz de id . , 1 peso 1 real cavan; cacao de Id . , 37. 
ps. 4 rs. id . ; aceite de i d . , 8 ps. 4 r s . t inaja ; maiz d é id . , I peso 
1 real 10 ctos. cavan; balate de i d . , 10 ps. pico; cera de id . , 6 5 ps, 
quintal; brea de i d . , 1 real ch inanta; mondos de í d . , * l real ganta; co
cos de i d . , 6 ps. 2 rs. mil lar; bejucos de id . , I real ciento; carey de 
id . , 4 ps. cate; a b a c á de T a l i s a y , 3 ps. 4 rs . pico; a z ú c a r de i d . , 2 
ps. 5 rs. id . ; ca fé de id . , 10 ps. i d . ; arroz de id . , 3 ps, 4 rs . cavan; 
cacao de i d . , 44 ps- i d . ; ali>odon de id . , 5 ps. pico; aceite de id . 3 
ps. 2 rs . t inaja; maiz de id , 1 peso 4 rs. cavan; balate de id . , 8 ps. 

4 rs , pico; cera de id . , 70 ps. quintal ; brea de id . , 1 real ch inanta; 
rnojigos de id . 10 ctos. ganta; cocos de id . , 5 ps. mi l lar; bejucos de id . , 
1 rt-al ciento; a z ú c a r de Ar^ao, 2 ps. 2 rs. pico; arroz de id . , 3 ps. 
4 rs . cavan; cacao de id . , 36 ps. i d . ; aceite de id . , 2 ps. t inaja; maiz 
de id . 1 peso cavan; mongos de id . , 1 real ganta; cocos de id . , 1 
peso 2 rs . mil lar; bejucos de i d . , 1 real cieuto; a z ú c a r de C a r e a r , 2 
ps. 2 rs. pico; arroz de id . , 3 p s . 7 rs. c a v a n ; cacao de id . , 37 ps. 
4 r s . id . ; maiz de id . , 1 peso 2 r s . i d ; mongos de i d . , 1 real ganta; 
cocos de id . , 6 ps. 2 rs. mi l lar ; bejucos de id . , 1 real ciento; a z ú c a r ! 
de Opon, 2 ps. 4 rs . pico; m a i z de i d . , 1 peso 2 rs. c a v a n ; balate 
de id . , 10 ps. pico; cocos de id . , 1 peso 2 rs. mil lar; bejucos d e id . , 

1 real ciento; a b a c á de Samboau, 5 ps- pico; a z ú c a r de id , 2 ps. 4 
rs . i d . ; cacao de id . , 37 ps 4 rs . cavan; ali>odon de id , 6 ps. 
pico; aceite de id . , 2 ps. 4 rs . t inaja ; maiz de id . , 1 peso cavan; m o n 
gos de id . , 1 real ganta; cocos de id . , 2 ps. 4 rs . mi l lar; a b a c á de 
Daraguete, 3 ps. 4 rs. pico; a z ú c a r de id . , 2 pa, 5 r s . id.; arroz de 
id . , 3 ps. 4 rs. cavan; a l g o d ó n de i d . , 5 ps. pico; aceite de id . , 3 ps, 

'2 r s . t inaja; m a i z de i d , , 1 peso 1 real cavan; mongos de i d . , 1 real 
ganta; cocos de id . , 5 ps. mi l lar; bejucos de i d . , I real ciento; ca_ 
cao de P i n a m u n s a j a n , 37 ps. 4 rs. cavan; aceite de id , , 2 ps, 4 rs. 
t inaja; maiz de i d . , 1 peso c a v a n ; cocos de i d . , 2 ps . 4 rs . mil lar; 
bejucos de id . , 1 real ciento; a z ú c a r de Bogo, 2 ps. 2 r s . pico; arroz 
de i d , , 1 peso 4 rs . cavan; cacao de id . , 25 ps. i d . ; aceite de id . , 3 
ps. 4 rs. t inaja; maiz de i d . , 1 peso cavan; balate de id . , 8 ps. pico; 
mongos de id . , 10 ctos, ganta; cocos de id . , 6 ps. 2 rs. mi l iar ; be
jucos de i d . , 10 ctos. ciento; a z ú c a r de B a n t a y a n , 1 pe-o 6 rs . pico; 
aceite de i d . , I peso 4 rs. t inaja; maiz de id , 1 peso cavan; balate de 
id , 10 ps. pico; monqros de id . , 1 real ganta; cocos de id . , 3 ps. 6 
r s . mi l lar; carey de id - , 3 ps. cafe; a z ú c a r de Sogod, 2 ps. 4 rs. 
pico; arroz de id . , 1 peso 4 rs. c a v a n ; cacao de i d . , 25 pa, id . ; aceite 
de i d . , 1 peso t inaja; maiz de id , 1 peso cavan; brea de id , 4 r a . 
chinanta; mongos de i d . , 1 real ganta; cocos de id . , 1 peso 7 rs. 
mil lar; a z ú c a r de T u b u r a n , 2 ps. 2 rs . pico; cacao de id , 31 ps. 2 
r». c a v a n ; maiz de id . , 1 peso 2 rs . i d . ; mongos 10 ctos. ganta; co^ 
eos de id . , 5 ps, mi l lar; bejucos de id , , 10 ctos . ciento; a z ú c a r de 
C a t m o n , 2 ps. 3 r s . pico; a l g o d ó n de id . , 7 rs . id . ; m a i z de id . , 1 
peso cavai ; mongos de id . 1 real ganta; bejucos de id . , 10 ctos. ciento; 
arroz de Oslob, 2 ps. 4 r s . cavan; a l g o d ó n de i d . , 4 pa. pico; aceite 
de i d , 5 pa. t inaja; maiz de i d . , 1 peso cavan; mongos de I d . , 1 
real ganta; cocos de i d . , 5 ps. 1 real 10 ctos. mil lar; a z ú c a r de C á r -
men, 2 ps. 2 rs. pico; maiz de id . , I peso c a v a n ; mongos de id , 1 
real ganta; cocos de i d . , 6 ps, mi l lar; bejucos de id . , 10 ctos. ciento; 
maiz de San Francisco , 1 peso cavan; cocos de id . , 2 ps. 4 rs . 
mi l lar; maiz de P i lar , I peso c a v a n ; a b a c á de G i n a t i l a n , 3 ps. pico; 
c a f é de id . , 9 ps. id . ; arroz de id . , 3 ps. I real cavan; cacao de ¡d . , 
32 ps. 2 rs . i d . ; a l g o d ó n de id . , 4 ps. pico; aceite de i d , 2 ps. 2 
rs . t inaja; maiz de id . , 1 peso cavan; mongos de id . , 10 ctos. ganta; 
cocos de i d , , 2 ps. 4 rs. mi l lar; bejucos de i d . , 1 real ciento; a b a c á 
de Boljoon, 3 ps. pico; a z ú c a r de id . , 2 ps. 4 rs . id . ; c a f é de id . , 7 
ps. id . ; cacao de id . , "JO ps, 4 rs . c a v a n ; a l g o d ó n de id . , 4 ps. 4 r--, 
pico; aceite de id , 2 ps. 4 rs. t inaja; maiz de id . , 1 peso cavan; 
mongos de id , 1 real g a ñ í a ; cocos de id . , I peso mi l lar; bejucos de 
i d . , 1 real ciento; a b a c á de Molaboyoc, 3 ps. 4 rs . pico; a z ú c a r de 
id . , 2 ps. 5 rs. id . ; c a f é de id . , 10 ps. i d . ; arroz de id , 3 ps 4 r s . 
cavan; cacao de id . , 3 ) ps. id . ; a l g o d ó n de id . , 5 ps. pico; aceite de 
id . , 3 ps. 2 rs. t inaja; maiz de i d . . 1 peso 1 r s . cavan; balate de id . , 
8 ps, 4 rs . pico; cera de i d . , 70 ps. qttinial; brea de id , , 1 real c h i 
nanta; mongos de id . , 10 ctos. ganta ; í cocos de i d . , 5 ps. mil lar; be
jucos de i d . , 1 real ciento; carey de i d . , 3 ps. 4 rs. cate; a b a c á de 
Poro, 4 ps. pico; cacao de id . , 24 ps. cavan; aceite de id . , 4 ps. t i 
naja; maiz de id , , 1 peso cavan; cocos de id- , 3 ps. 1 real mi l lar . 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 19 de A b r i l . 

De D a p i t a n , bergantin-goleta P a s c u a l i t a , con 310 pico» de a b a c á ) 

30 gantas de cacao y 2 bultos de cera. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 15 de A b r i l . 

P a r a Bolml . b e r g - m t i n - í o l e t a Sa l í J o s é , en lastre. 

P a r a Zaaiboanga, vapor de guerra N a r v a e z , en id . 

D i a 16 de A b r i l . 

P a r a Surigao, goleta N a u t i l o , con 2 cajones de g é n e r o s de Europa» 
2 fardos de manta y 10 bvdtos de cara jay . 

Para Dumagnete , b e r g a n t í n - g o l e t a S a n J o s é ; en l a s t re . 
P a r a C a m i g u i u , id . id . Venus, en i d . 
Para T a a l , pontin S a n Vicente, en i d . 

D i a 19 de A b r i l . 

P a r a Iloi lo, bergantin-goleta F r a n c i s c o Vicente, con 8 cajones de g^' 
ñ e r o s de E u r o p a . 

C e b ú 30 de A b r i l de 1861 .—P. A . D . G — B u t l e r . 

MANILA.—JMP. WÉ LOS AMIGOS DRÍ. P A Í S . — P a l a c i o 


